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12851 ORDEN 713/38140/1985. de 23 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de febrero 
de 1985 en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto por don José Ramos Mielgo.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una. como demandante, don José Ra­
mos Mielgo, quien postula por si mismo, y de otra, como de­
mandada. la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución del Ministerio 
de Defensa de 26 de marzo de 1982, se ha dictado sentencia con' 
fecha 5 de febrero de 1985 cuya parle dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Ramos Mielgo, en su propio nom­
bre y derecho, contra la resolución del. Ministerio de Defensa de 
26 de marzo de 1982, dictada en el expediente administrativo a 
que se refieren estas actuaciones, resolución que declaramos con­
forme a Derecho, y no hacemos expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra Sentencia, testimonio de la cual será re­
mil ido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les. ¡unto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre, de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
!98f2. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1985. P. D.. el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallares.

Exemos. Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General Jefe
del Mando Superior de Personal del Ejército. Dirección de
Personal.

12852 ORDEN 713/38144/1985. de 23 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo, dictada con fecha 14 de febrero de 
1985 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Joaquín Melo Cuevas.

Exemos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su­
premo. entre partes, de una. como demandante don Joaquín 
Meló Cuevas, quien postula por sí mismo, y de otra, como de­
mandada. la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Su­
premo de Justicia Militar de 19 de enero de 1983 y de 15 de ju­
nio de 1985. se ha dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 
1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso interpuesto por don 
Joaquín Meló Cuevas, retirado, contra resoluciones del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 19 de enero de 1983 y de 15 de 
junio de 1983. sobre efectos económicos de pensión de retiro, las 
que declaramos ajustadas al ordenamiento jurídico; sin costas.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el “Boletín 
Oficial del Estado" e insertará en la “Colección Legislativa”, de­
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma­
mos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54, 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1985. P. D.. el Director general de 

Personal. Federico Michavila Pallares.

Exemos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

12853 ORDEN 713/38146/1985. de 23 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu­
nal Supremo, dictada con fecha 13 de febrero de 
1985 en el recurso contencioso-administrativo inter­
puesto por don Agustín Rodriguez Cordero.

Exemos. Sres.: j£n el recurso contencioso-administrativo se­
guido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal Su­
premo, entre partes, de una. como demandante, don Agustín 
Rodríguez Cordero, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra acuerdos de' la Sala de Go­
bierno del Consejo Supremo de Justicia Militar de 29 de septiem­
bre de 1982 y de 8 de junio de 1983, se ha dictado sentencia con 
fecha 13 de febrero de 1985 cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi­
nistrativo interpuesto por don Agustín Rodríguez Cordero, con­
tra los acuerdos de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de 
Justicia Militar de 29 de septiembre de 1982 y 8 de junio de 
1983, declaramos éstos ajustados al ordenámiento jurídico; sin 
especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Boletín 
Oficial del Estado” e insertará en la “Colección Legislativa”, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3." de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/ 
1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, de abril de 1985. P. D., el Director general de Perso­

nal. Federico Michavila Pallarás.

Exemos. Síes. Subsecretario de Defensa y General Secretario del
Consejo Supremo de Justicia Militar.

12854 ORDEN 713/38149/1985. de 23 de abril, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 26 de diciem­
bre de 1984 en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por doña María García López.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Na­
cional, entre partes, de una. como demandante, doña María 
García López, quien postula por si mismo, y de otra, como de­
mandada. la Administración Pública, representada y defendida 
por el Abogado del Estado, contra la resolución deí Ministerio 
de Deleiisa de 29 de abril de 1983. se ha dictado sentencia con 
fecha 26 de diciembre de 1984 cuya parte dispiositiva es como si­
gue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurr 
so contencioso-administrativo interpuesto por doña María fJar­
cia López, viuda de don Diego Bermejo Galeano. en su propio 
nombre y derecho, contra las resoluciones del Ministerio de De­
fensa denegatorias de los beneficios de la amnistía concedida por 
la Ley 46/1977; sin imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será re­
mitido en su momento a la oficina de origen, a los efectos lega­
les, junto con el expediente, en su caso, lo pronunciamos, man­
damos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley re­
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de 
diciembre-de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el 
artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54 
1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1985.-P. D., el lFrrector general de 

Personal, Federico Michavila Pallares.

Excmo. Sr. Subsecretario de Defensa.


